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Qi. A 
Factura: 002-002-000028945 20161701035P04295 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N?. 20161701035P04295 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [11 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (12:59) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

. No. Persona que 1 Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete ecomantaida: Nacionalidad] Calidad A Identificación representa 
DURANGO PEREZ MAURICIO [POR SUS PROPIOS > ECUATORIA 

Natural [ESTEBAN DERECHOS 1705992448 [ya 
FELONER HERKENRATH POR SUS PROPIOS Natural | CAyora cn 1712270329 — [ALEMANA 

AFAVOR DE 
ñ Documento de No Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente antiasa identificación | Nacionalidad] Calidad oa 

ECUATORIA |CESIONARIO 
NA (a) 

natural. [SAYAGO VILLAGOMEZ MARIA [POR SUS PROPIOS CÉDULA sroasoari1  [ECUATORIA |CESIONARIO 
ALEXANDRA DERECHOS NA. (A) 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1710323872 Natural |URIBE REYES JORGE DAVID 

UBICACI 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA IÑAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CU, DEL ACTO O 
CONTRATO: 

        

, 7 
NOTARIO(A) SANTIAGOFÉDERICO GUERRON AYALA 

/ 
CA SÉ QUINTA DEL CANTÓN QUITO D' 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA < 

Í NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

X= 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2016-17-01-035-P04295 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA'COMPAÑÍA 

MOORE STEPHENS € ASOCIADOS CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

MAURICIO ESTEBAN DURANGO PÉREZ, CLAUDIA 

FELDNER HERKENRATH, JORGE DAVID URIBE REYES 

Y MARÍA ALEXANDRA SAYAGO VILLAGOMEZ 

A FAVOR DE: 

OSCAR FERMANDO CASTELLANOS ROMERO 

CUANTÍA: $36,00 

DI: 3 COPIAS 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy dia, once (11) de noviembre del dos mil dieciséis 

(2016), ante mí, Doctor SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN 

AYALA, Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de 

 



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

presente escritura; por una parte, los cónyuges señor MAURICIO 

ESTEBAN DURANGO PÉREZ y señora CLAUDIA FELDNER 

HERKENRATH, casados; los cónyuges señor JORGE DAVID 

URIBE REYES y señora MARÍA ALEXANDRA SAYAGO 

VILLAGOMEZ, casados, por sus propios derechos, en calidad 

de CEDENTES, y, por otra parte, el señor OSCAR FERNANDO 

CASTELLANOS ROMERO, casado, por sus propios derechos, a 

quien en lo posterior se le denominará EL CESIONARIO.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, a 

excepción de la señora CLAUDIA FELDNER HERKENRATH, 

quien es de nacionalidad alemana, inteligente en el idioma 

castellano, mayores de edad, de ocupación empleados privados; 

domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, 

hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación cuyas copias  fotostáticas 

debidamente certificadas por mí agrego a esta escritura pública 

como documentos habilitantes, y quienes al suscribir el presente 

instrumento confieren su autorización expresa para la 

verificación de su información y datos personales en el “Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana” de la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación; cuyo documentos 

generados en linea, una vez impresos se adjuntan como 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí el Notário de 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

escritura pública la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una 

que contenga la cesión de participaciones que se otorga al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública, por 

una parte en calidad de Cedentes, los señores: Mauricio Esteban 

Durango Pérez y la señora Claudia Feldner Herkenrath, de 

nacionalidad ecuatoriana y alemana respectivamente, por sus 

propios y personales derechos y los que representan en la 

sociedad conyugal que tienen formada entre sí; y por otra parte, 

Jorge David Uribe Reyes y la señora María Alexandra Sayago 

Villagomez, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y 

personales derechos y los que representan en la sociedad 

conyugal que tienen formada entre si, los comparecientes son 

dorniciliados en esta ciudad de Quito, mayores de edad y 

legalmente capaces, a quienes en adelante se los denominara 

como “CEDENTES”,; y por otra parte, en calidad de Cesionario, el 

señor Oscar Fernando Castellanos Romero, de estado civil 

casado, por sus propios derechos; el compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

mayor de edad y legalmente capaz, a quien se lo denominará 

como  “CESIONARIO”. SEGUNDA:  ANTECEDENTES.-La 

compañía MOORE STEPHENS 8 ASOCIADOS COMPAÑÍA 

LIMITADA, se constituyó mediante escritura pública celebrada el 

“inco de agosto de dos mil diez (2010), ante el Doctor Jorge 

wmiechado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, 

ebidamente inscrita en Registro Mercantil del cantón Guayaquil, $ 

coR. fecha seis de septiembre de dos mil diez (2010); los 7 

GS /



3% DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
) es 1 NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO     
1 la fecha son los señores: Oscar Fernando Castellanos Romero, 

2 Mauricio Esteban Durango Pérez, Vladimir Franklin Niama 

3 Amoroso; y, Jorge David Uribe Reyes. La Junta General 

4 Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía MOORE 

5 STEPHENS 8 ASOCIADOS COMPAÑÍA LIMITADA, con fecha 

6 Cinco de octubre de dos mil dieciséis, resolvió con la 

7 conformidad de todos los socios concurrentes, que representan 

g el cien por ciento del capital social de la compañía, aprobar 

9 una cesión de participaciones, según los términos en que 

10 consta el Acta de Junta General Extraordinaria y Universal 

11 agregada como documento habilitante a la presente escritura. 

12 TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con tales 

13 antecedentes, los CEDENTES manifiestan que es su deseo 

14 ceder de sus doscientas noventa y siete participaciones, que 

15 poseen Mauricio Esteban Durango Pérez y Claudia Feldner 

16 Herkenrath, dieciocho participaciones de un dólar de los 

17 Estados Unidos de América, cada uno; y de sus doscientas 

18 noventa y siete participaciones que poseen Jorge David Uribe 

19 Reyes y la señora María Alexandra Sayago Villagomez, 

20 dieciocho participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

21 América a favor del socio Oscar Fernando Castellanos Romero, 

22 quedando así los mencionados cedentes con doscientas setenta 

23 y nueve participaciones cada uno; y como resultado de la 

24 cesión de participaciones, el señor Oscar Fernando Castellanos 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

de los Estados Unidos de América (USD 1,00) cada una. 

Los socios de la compañía aprobaron por unanimidad 

estas cesiones de participaciones, en tal virtud, el 

cuadro de integración de capital, luego de las mencionadas 

cesiones de participaciones, el capital se integra de la 

siguiente Manera: 

  

  

  

  

  

          

Capital No. De 
. A Capital Pagado ON % 

[ocio Suscrito Participaciones 

[Oscar Fernando Castellanos Romero 142,00 142,00 142 14,2%] 

Vauricio Esteban Durango Pérez 279,00 279,00 279) 27,9% 

ladimir Franklin Nia ma Amoroso 300,00 300,00 300) 30% 

Jorge David Uribe Reyes 279,00 279,00 219 2,9% 

TOTAL 1.000,00 1.000,00 1000] 100%     
  

CUARTA: ACEPTACIÓN.- El cesionario aceptan la cesión 

detallada en la cláusula anterior por convenir a sus 

intereses; por su parte, los CEDENTES declaran que han 

acordado de mutuo acuerdo condiciones de justo precio, 

mismo que asciende a TREINTA Y SEIS (USD 36,00) 

Dólares de los Estados Unidos de América, y forma de pago 

por parte del CESIONARIO; y por tanto, no tienen nada que 

reclamar en el futuro. QUINTA: MARGINACIÓN, 

INSCRIPCIÓN Y REGISTRO.- Las partes autorizan 

mutuamente para solicitar la marginación de este 

instrumento en la escritura de constitución de la compañia; 

su inscripción en el Registro Mercantil y registro en el Libro 

25 Vaz, Participaciones y Socios de la compañía. Usted, 

Señor Notario, se servirá agregar las clausulas necesarios 

gla plena validez de esta escritura.” (HASTA AQUÍ LA 
o 

INSTA).- Los comparecientes ratifican la minuta inserta 
Q dl
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

que se halla firmada por el Abogado Álvaro Felipe Cárdenas 

Zambonino, afiliado al Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura, bajo el número diez y siete guion dos mil diez 

guion doscientos veinte y siete (17-2010-227). Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos en la Ley notarial; y, leida que les 

fue alos comparecientes por mí, el notario se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada 

en el protocolo de esa Notaria, de todo cuanto doy fe. 

  

CC/1710323872 

CEDENTE 

bl 
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MARÍA ALEXANDRA SAYAGO VILLAGOMEZ 

CC. 1704598711 

CEDENTE 

      

  

   FG EG 
MAURICIO ES: BAN DURANGO PEREZ / 

CC. 1705932448 

CEDENTE 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CLAUDIA FELDNER y 

CI. 1712270329 

CEDENTE 

  

. OSCÁR FERNANDO CASTELLANOS ROMERO 

CC. 1708977069 

CESIONARIO 

 



EEE! 

  
Consultar la autenticidad de este documento ingresando g 

IA 
Secc4zcssl 

La impresión del presente certificado no garanti. 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿S 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Regstro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1705932448 

Nombres del ciudadano: DURANGO PEREZ MAURICIO ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FELDNER CLAUDIA 

Fecha de Matrimonio: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre: DURANGO RAMIREZ JAIME GONZALO 

Nombres de la madre: PEREZ PATIÑO MARTHA INES 

Fecha de expedición: 14 DE OCTUBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 11 DE NOVIEMBRE DE 2016 
Emisor: PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

   

  

            

    

Signatura Verified 
Digitally signed JORGE OSWALDO 
TROYA FUERTES 
Date: 2016.11 11 1546.19 ECT 
Reason Firma Electrqnica 
Location: Ecuador 

ns 
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ll del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, cohtorme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



maja REPÚBLICA DEL ECUADOR ES 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

  

Diraccón General de Regstro Civ 

Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1705932448 

Nombre: DURANGO PEREZ MAURICIO ESTEBAN 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: o 

  

Fecha: 

Número de certificado: 

1 - La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). 
2 - En caso de voto facultativo venticar la “Condición de cedulado" del ciudadano 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certificada a la fecha. 11 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

  

S A de este documento ingresando al portal https./virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 
> 

IN 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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mui REPÚBLICA DEL ECUADOR SN 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ¿ 0 

Direccón General de Registro Civil 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1712270329 

Nombres del ciudadano: FELDNER HERKENRATH CLAUDIA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: ALEMANIA 

Fecha de nacimiento: 31 DE AGOSTO DE 1966 

7 Nacionalidad: ALEMANA 

Sexo: MUJER 

  

| Instrucción: SUPERIOR 

o Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DURANGO PEREZ MAURICIO ESTEBAN 

Fecha de Matrimonio: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre: FELDNER FRITZ 

Nombres de la madre: HERKENRATH UTA 

Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 11 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

  

Signature-Not Verified 
Detaly sened 5 pera 
TROYA FUERTES, 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.11 11 19:46:41 ECT 
Reason: Firma Electrgnica 

Documento firmado, electrónicamente Location, Ecuador 
Uerr 

Consultar la autenticidad de este documento ingresegat al agua! registrociv gob.ec/ValidateDocument.action 
> 

NAAA A 05 
€ ¡dA0OCi_IadS2 

     

    

    

  

  

  

    

% 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

¿SN ¿ES 

AN o 

Dirección General de Registro Civil 
Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1710323872 

Nombre: URIBE REYES JORGE DAVID 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: 

Fecha... 

Número de certificado:  ——-- 

    

1 - La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE) 
2 - En caso de voto facultativo venticar la "Condición de cedulado" del ciudadano 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

Información certificada a la fecha: 11 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https //virtual registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

  

$ lo, o 
[3 Ingesiánciót Éresente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electronica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 

 



aman; REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
] Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Regstro Civil 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1704598711 

Nombres del ciudadano: SAYAGO VILLAGOMEZ MARIA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 25 DE MAYO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

TAS 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: TÉC. EN TURISMO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: URIBE REYES JORGE DAVID 

Fecha de Matrimonio: 23 DE MARZO DE 1991 

Nombres del padre: SAYAGO JORGE 

Nombres de la madre: VILLAGOMEZ MARIA 

Fecha de expedición: 18 DE MAYO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 11 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

    S Signature Ho ot Verified Ing Jorge Troya FusTes ope! enc 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dato 20181 11 1d 28 ECT 

Reason” Firma Electánica 
Documento firmado electrónicamente Locavon Ecuador 

TT 
1C 7f6703098072473 Á 

   
    

  

  

% O 
Aeásamo QU? 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MOORE STEPHENS 8. ASOCIADOS CIA. LTDA., 

CELEBRADA EL DIA 05 DE OCTUBRE DE 2046. 

  

socios 
  

Oscar Fernando Castellanos 

Romero 

  

  

Mauricio Esteban Durango Pérez FS, TA 

  

Vladimir Franklin Niama Amoroso DÁ Di A 

    Jorge David Uribe Reyes     
/ 

Certifico que se encuentra presente el 100% del capital social de la compañía. Así mismo, 

Fecha.- 05 de octubre de 2016. 

conforme lo determina el Art. 113 de la Ley de Compañías, certifico que la cesión de 

participaciones ha sido aprobada por unanimidad de los socios de la compañía MOORE 

STEPHENS £ ASOCIADOS CIA. LTDA., conforme consta en le Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el-05 de octubre de 2016, misma que fue 

grabada en legal y debida forma. ( 

  

SECRETARIO N | 
GERENTE GENERAL 

  

 



  

10 

11. 

12 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2016-17-01-035-P04295 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA MOORE STEPHENS 

8 ASOCIADOS CIA. LTDA. otorgada por los señores 

MAURICIO ESTEBAN DURANGO PÉREZ, CLAUDIA 

FELDNER HERKENRATA, JORGE DAVID URIBE REYES Y 

MARÍA ALEXANDRA SAYAGO VILLAGOMEZ a favor del 

señor OSCAR FERNANDO CASTELLANOS ROMERO, 

debidamente sellada y firmada, en Quito, a once de 

noviembre de dos mil dieciséis.- shp 
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 47.901 
FECHA DE REPERTORIO: 18/nov/2016 
HORA DE REPERTORIO: 09:07 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintinueve de Noviembre del dos mil dieciseis queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía MOORE STEPHENS £ ASOCIADOS 

CIA. LTDA., autorizada por el DR. SANTIAGO FEDERICO 
GUERRON AYALA, NOTARIO TRIGESIMO QUINTO DE QUITO, 
el día 11 de noviembre del 2016, mediante la cual MAURICIO 
ESTEBAN DURANGO PEREZ con autorización de su cónyuge 
CLAUDIA FELDNER HERKENRATH ceden y transfieren (18) 

participaciones a favor de OSCAR FERNANDO CASTELLANOS 

ROMERO, y; JORGE DAVID URIBE REYES con autorización de su 
cónyuge MARIA ALEXANDRA SAYAGO VILLAGOMEZ ceden y 
transfieren (18) participaciones a favor de OSCAR FERNANDO 
CASTELLANOS ROMERO, todas las participaciones tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, de fojas 2.878 a 
2.892, Registro de Cesión de Participaciones número 182. 2.- Se tomó nota 
de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 

ORDEN: 47901 

EI       

A 

    

PÉNDOLA SOLGÍRZANO      

    

RE 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

ELEGADA 

Guayaquil,01 de diciembre de 2016 

  

  

  

    

Cedente No. Participaciones | Cesionarios 
DURANGO PEREZ MAURICIO ESTEBAN [ 18 | CASTELLANOS ROMERO OSCAR FERNANDO. 
URIBE REYES JORGE DAVID ] 18 | CASTELLANOS ROMERO OSCAR FERNANDO. 
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.



p
a
  



  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
. NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DEL 

1. DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PRIMERA 

. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
MOORE STEPHENS é ASOCIADOS CIA. LTDA. 

MAURICIO ESTEBAN DURANGO PÉREZ Y OTROS 

11 DE NOVIEMBRE DE 2016 

USD. $ 36,00 

11 DE NOVIEMBRE DE 2016 

(AMNESIA MES A Too! 

Telfs. 2021947 / 2267232 /0967698183 - usuariosOnotario35quito.com   QUITO - EC DOR



e 
NS 

  

    
Dr. Santiago Guerrón Ayala 

Notario Trigésimo Quinto del 
Distrito Metropolitano de Quito 

 



Qi. A 
Factura: 002-002-000028945 20161701035P04295 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N?. 20161701035P04295 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [11 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (12:59) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

. No. Persona que 1 Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete ecomantaida: Nacionalidad] Calidad A Identificación representa 
DURANGO PEREZ MAURICIO [POR SUS PROPIOS > ECUATORIA 

Natural [ESTEBAN DERECHOS 1705992448 [ya 
FELONER HERKENRATH POR SUS PROPIOS Natural | CAyora cn 1712270329 — [ALEMANA 

AFAVOR DE 
ñ Documento de No Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente antiasa identificación | Nacionalidad] Calidad oa 

ECUATORIA |CESIONARIO 
NA (a) 

natural. [SAYAGO VILLAGOMEZ MARIA [POR SUS PROPIOS CÉDULA sroasoari1  [ECUATORIA |CESIONARIO 
ALEXANDRA DERECHOS NA. (A) 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1710323872 Natural |URIBE REYES JORGE DAVID 

UBICACI 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA IÑAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CU, DEL ACTO O 
CONTRATO: 

        

, 7 
NOTARIO(A) SANTIAGOFÉDERICO GUERRON AYALA 

/ 
CA SÉ QUINTA DEL CANTÓN QUITO D' 

  

mo Quinto o 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA < 

Í NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

X= 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2016-17-01-035-P04295 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA'COMPAÑÍA 

MOORE STEPHENS € ASOCIADOS CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

MAURICIO ESTEBAN DURANGO PÉREZ, CLAUDIA 

FELDNER HERKENRATH, JORGE DAVID URIBE REYES 

Y MARÍA ALEXANDRA SAYAGO VILLAGOMEZ 

A FAVOR DE: 

OSCAR FERMANDO CASTELLANOS ROMERO 

CUANTÍA: $36,00 

DI: 3 COPIAS 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy dia, once (11) de noviembre del dos mil dieciséis 

(2016), ante mí, Doctor SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN 

AYALA, Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de 
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25 

26 

27 

28 

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

presente escritura; por una parte, los cónyuges señor MAURICIO 

ESTEBAN DURANGO PÉREZ y señora CLAUDIA FELDNER 

HERKENRATH, casados; los cónyuges señor JORGE DAVID 

URIBE REYES y señora MARÍA ALEXANDRA SAYAGO 

VILLAGOMEZ, casados, por sus propios derechos, en calidad 

de CEDENTES, y, por otra parte, el señor OSCAR FERNANDO 

CASTELLANOS ROMERO, casado, por sus propios derechos, a 

quien en lo posterior se le denominará EL CESIONARIO.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, a 

excepción de la señora CLAUDIA FELDNER HERKENRATH, 

quien es de nacionalidad alemana, inteligente en el idioma 

castellano, mayores de edad, de ocupación empleados privados; 

domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, 

hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación cuyas copias  fotostáticas 

debidamente certificadas por mí agrego a esta escritura pública 

como documentos habilitantes, y quienes al suscribir el presente 

instrumento confieren su autorización expresa para la 

verificación de su información y datos personales en el “Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana” de la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación; cuyo documentos 

generados en linea, una vez impresos se adjuntan como 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí el Notário de 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

escritura pública la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una 

que contenga la cesión de participaciones que se otorga al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública, por 

una parte en calidad de Cedentes, los señores: Mauricio Esteban 

Durango Pérez y la señora Claudia Feldner Herkenrath, de 

nacionalidad ecuatoriana y alemana respectivamente, por sus 

propios y personales derechos y los que representan en la 

sociedad conyugal que tienen formada entre sí; y por otra parte, 

Jorge David Uribe Reyes y la señora María Alexandra Sayago 

Villagomez, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y 

personales derechos y los que representan en la sociedad 

conyugal que tienen formada entre si, los comparecientes son 

dorniciliados en esta ciudad de Quito, mayores de edad y 

legalmente capaces, a quienes en adelante se los denominara 

como “CEDENTES”,; y por otra parte, en calidad de Cesionario, el 

señor Oscar Fernando Castellanos Romero, de estado civil 

casado, por sus propios derechos; el compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

mayor de edad y legalmente capaz, a quien se lo denominará 

como  “CESIONARIO”. SEGUNDA:  ANTECEDENTES.-La 

compañía MOORE STEPHENS 8 ASOCIADOS COMPAÑÍA 

LIMITADA, se constituyó mediante escritura pública celebrada el 

“inco de agosto de dos mil diez (2010), ante el Doctor Jorge 

wmiechado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, 

ebidamente inscrita en Registro Mercantil del cantón Guayaquil, $ 

coR. fecha seis de septiembre de dos mil diez (2010); los 7 

GS /



3% DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
) es 1 NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO     
1 la fecha son los señores: Oscar Fernando Castellanos Romero, 

2 Mauricio Esteban Durango Pérez, Vladimir Franklin Niama 

3 Amoroso; y, Jorge David Uribe Reyes. La Junta General 

4 Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía MOORE 

5 STEPHENS 8 ASOCIADOS COMPAÑÍA LIMITADA, con fecha 

6 Cinco de octubre de dos mil dieciséis, resolvió con la 

7 conformidad de todos los socios concurrentes, que representan 

g el cien por ciento del capital social de la compañía, aprobar 

9 una cesión de participaciones, según los términos en que 

10 consta el Acta de Junta General Extraordinaria y Universal 

11 agregada como documento habilitante a la presente escritura. 

12 TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con tales 

13 antecedentes, los CEDENTES manifiestan que es su deseo 

14 ceder de sus doscientas noventa y siete participaciones, que 

15 poseen Mauricio Esteban Durango Pérez y Claudia Feldner 

16 Herkenrath, dieciocho participaciones de un dólar de los 

17 Estados Unidos de América, cada uno; y de sus doscientas 

18 noventa y siete participaciones que poseen Jorge David Uribe 

19 Reyes y la señora María Alexandra Sayago Villagomez, 

20 dieciocho participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

21 América a favor del socio Oscar Fernando Castellanos Romero, 

22 quedando así los mencionados cedentes con doscientas setenta 

23 y nueve participaciones cada uno; y como resultado de la 

24 cesión de participaciones, el señor Oscar Fernando Castellanos 

25 

26 

27 

28 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

de los Estados Unidos de América (USD 1,00) cada una. 

Los socios de la compañía aprobaron por unanimidad 

estas cesiones de participaciones, en tal virtud, el 

cuadro de integración de capital, luego de las mencionadas 

cesiones de participaciones, el capital se integra de la 

siguiente Manera: 

  

  

  

  

  

          

Capital No. De 
. A Capital Pagado ON % 

[ocio Suscrito Participaciones 

[Oscar Fernando Castellanos Romero 142,00 142,00 142 14,2%] 

Vauricio Esteban Durango Pérez 279,00 279,00 279) 27,9% 

ladimir Franklin Nia ma Amoroso 300,00 300,00 300) 30% 

Jorge David Uribe Reyes 279,00 279,00 219 2,9% 

TOTAL 1.000,00 1.000,00 1000] 100%     
  

CUARTA: ACEPTACIÓN.- El cesionario aceptan la cesión 

detallada en la cláusula anterior por convenir a sus 

intereses; por su parte, los CEDENTES declaran que han 

acordado de mutuo acuerdo condiciones de justo precio, 

mismo que asciende a TREINTA Y SEIS (USD 36,00) 

Dólares de los Estados Unidos de América, y forma de pago 

por parte del CESIONARIO; y por tanto, no tienen nada que 

reclamar en el futuro. QUINTA: MARGINACIÓN, 

INSCRIPCIÓN Y REGISTRO.- Las partes autorizan 

mutuamente para solicitar la marginación de este 

instrumento en la escritura de constitución de la compañia; 

su inscripción en el Registro Mercantil y registro en el Libro 

25 Vaz, Participaciones y Socios de la compañía. Usted, 

Señor Notario, se servirá agregar las clausulas necesarios 

gla plena validez de esta escritura.” (HASTA AQUÍ LA 
o 

INSTA).- Los comparecientes ratifican la minuta inserta 
Q dl
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

que se halla firmada por el Abogado Álvaro Felipe Cárdenas 

Zambonino, afiliado al Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura, bajo el número diez y siete guion dos mil diez 

guion doscientos veinte y siete (17-2010-227). Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos en la Ley notarial; y, leida que les 

fue alos comparecientes por mí, el notario se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada 

en el protocolo de esa Notaria, de todo cuanto doy fe. 

  

CC/1710323872 

CEDENTE 

bl 

| 
AA     

MARÍA ALEXANDRA SAYAGO VILLAGOMEZ 

CC. 1704598711 

CEDENTE 

      

  

   FG EG 
MAURICIO ES: BAN DURANGO PEREZ / 

CC. 1705932448 

CEDENTE 

¿
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CLAUDIA FELDNER y 

CI. 1712270329 

CEDENTE 

  

. OSCÁR FERNANDO CASTELLANOS ROMERO 

CC. 1708977069 

CESIONARIO 

 



EEE! 

  
Consultar la autenticidad de este documento ingresando g 

IA 
Secc4zcssl 

La impresión del presente certificado no garanti. 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿S 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Regstro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1705932448 

Nombres del ciudadano: DURANGO PEREZ MAURICIO ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FELDNER CLAUDIA 

Fecha de Matrimonio: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre: DURANGO RAMIREZ JAIME GONZALO 

Nombres de la madre: PEREZ PATIÑO MARTHA INES 

Fecha de expedición: 14 DE OCTUBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 11 DE NOVIEMBRE DE 2016 
Emisor: PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

   

  

            

    

Signatura Verified 
Digitally signed JORGE OSWALDO 
TROYA FUERTES 
Date: 2016.11 11 1546.19 ECT 
Reason Firma Electrqnica 
Location: Ecuador 

ns 

l 

  

  

   
dl 

Á 
$ 

ll del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, cohtorme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



maja REPÚBLICA DEL ECUADOR ES 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

  

Diraccón General de Regstro Civ 

Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1705932448 

Nombre: DURANGO PEREZ MAURICIO ESTEBAN 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: o 

  

Fecha: 

Número de certificado: 

1 - La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). 
2 - En caso de voto facultativo venticar la “Condición de cedulado" del ciudadano 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certificada a la fecha. 11 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

  

S A de este documento ingresando al portal https./virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 
> 

IN 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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mui REPÚBLICA DEL ECUADOR SN 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ¿ 0 

Direccón General de Registro Civil 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1712270329 

Nombres del ciudadano: FELDNER HERKENRATH CLAUDIA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: ALEMANIA 

Fecha de nacimiento: 31 DE AGOSTO DE 1966 

7 Nacionalidad: ALEMANA 

Sexo: MUJER 

  

| Instrucción: SUPERIOR 

o Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DURANGO PEREZ MAURICIO ESTEBAN 

Fecha de Matrimonio: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre: FELDNER FRITZ 

Nombres de la madre: HERKENRATH UTA 

Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 11 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

  

Signature-Not Verified 
Detaly sened 5 pera 
TROYA FUERTES, 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.11 11 19:46:41 ECT 
Reason: Firma Electrgnica 

Documento firmado, electrónicamente Location, Ecuador 
Uerr 

Consultar la autenticidad de este documento ingresegat al agua! registrociv gob.ec/ValidateDocument.action 
> 

NAAA A 05 
€ ¡dA0OCi_IadS2 

     

    

    

  

  

  

    

% 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



ca REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

¿SN ¿ES 

AN o 

Dirección General de Registro Civil 
Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1710323872 

Nombre: URIBE REYES JORGE DAVID 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: 

Fecha... 

Número de certificado:  ——-- 

    

1 - La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE) 
2 - En caso de voto facultativo venticar la "Condición de cedulado" del ciudadano 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

Información certificada a la fecha: 11 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https //virtual registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

  

$ lo, o 
[3 Ingesiánciót Éresente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electronica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 

 



aman; REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
] Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Regstro Civil 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1704598711 

Nombres del ciudadano: SAYAGO VILLAGOMEZ MARIA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 25 DE MAYO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

TAS 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: TÉC. EN TURISMO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: URIBE REYES JORGE DAVID 

Fecha de Matrimonio: 23 DE MARZO DE 1991 

Nombres del padre: SAYAGO JORGE 

Nombres de la madre: VILLAGOMEZ MARIA 

Fecha de expedición: 18 DE MAYO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 11 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

    S Signature Ho ot Verified Ing Jorge Troya FusTes ope! enc 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dato 20181 11 1d 28 ECT 

Reason” Firma Electánica 
Documento firmado electrónicamente Locavon Ecuador 

TT 
1C 7f6703098072473 Á 

   
    

  

  

% O 
Aeásamo QU? 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MOORE STEPHENS 8. ASOCIADOS CIA. LTDA., 

CELEBRADA EL DIA 05 DE OCTUBRE DE 2046. 

  

socios 
  

Oscar Fernando Castellanos 

Romero 

  

  

Mauricio Esteban Durango Pérez FS, TA 

  

Vladimir Franklin Niama Amoroso DÁ Di A 

    Jorge David Uribe Reyes     
/ 

Certifico que se encuentra presente el 100% del capital social de la compañía. Así mismo, 

Fecha.- 05 de octubre de 2016. 

conforme lo determina el Art. 113 de la Ley de Compañías, certifico que la cesión de 

participaciones ha sido aprobada por unanimidad de los socios de la compañía MOORE 

STEPHENS £ ASOCIADOS CIA. LTDA., conforme consta en le Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el-05 de octubre de 2016, misma que fue 

grabada en legal y debida forma. ( 

  

SECRETARIO N | 
GERENTE GENERAL 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2016-17-01-035-P04295 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA MOORE STEPHENS 

8 ASOCIADOS CIA. LTDA. otorgada por los señores 

MAURICIO ESTEBAN DURANGO PÉREZ, CLAUDIA 

FELDNER HERKENRATA, JORGE DAVID URIBE REYES Y 

MARÍA ALEXANDRA SAYAGO VILLAGOMEZ a favor del 

señor OSCAR FERNANDO CASTELLANOS ROMERO, 

debidamente sellada y firmada, en Quito, a once de 

noviembre de dos mil dieciséis.- shp 
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintinueve de Noviembre del dos mil dieciseis queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía MOORE STEPHENS £ ASOCIADOS 

CIA. LTDA., autorizada por el DR. SANTIAGO FEDERICO 
GUERRON AYALA, NOTARIO TRIGESIMO QUINTO DE QUITO, 
el día 11 de noviembre del 2016, mediante la cual MAURICIO 
ESTEBAN DURANGO PEREZ con autorización de su cónyuge 
CLAUDIA FELDNER HERKENRATH ceden y transfieren (18) 

participaciones a favor de OSCAR FERNANDO CASTELLANOS 

ROMERO, y; JORGE DAVID URIBE REYES con autorización de su 
cónyuge MARIA ALEXANDRA SAYAGO VILLAGOMEZ ceden y 
transfieren (18) participaciones a favor de OSCAR FERNANDO 
CASTELLANOS ROMERO, todas las participaciones tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, de fojas 2.878 a 
2.892, Registro de Cesión de Participaciones número 182. 2.- Se tomó nota 
de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 

ORDEN: 47901 

EI       
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PÉNDOLA SOLGÍRZANO      

    

RE 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

ELEGADA 

Guayaquil,01 de diciembre de 2016 

  

  

  

    

Cedente No. Participaciones | Cesionarios 
DURANGO PEREZ MAURICIO ESTEBAN [ 18 | CASTELLANOS ROMERO OSCAR FERNANDO. 
URIBE REYES JORGE DAVID ] 18 | CASTELLANOS ROMERO OSCAR FERNANDO. 
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.
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